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La mayoría de los genetistas hace hincapié en que los deterioros del ecosistema influyen en la mutabilidad de los genes. Entonces el problema no es tanto provocar artificialmente el mejoramiento de los genes usando los recursos de la tecnología, sino más bien cuidar el hábitat humano si se quiere que el hombre mejore genéticamente, o al menos que no se debilite y degenere. 

Por otra parte, no parece justificarse la angustia de algunos por las mutaciones genéticas, tomadas como problema de connotaciones monstruosas. Es cierto que los genes tienen incidencia decisiva en la conducta y desarrollo de los hombres; pero no lo es menos que igual papel cumplen el medio psicosocial y los demás factores interpersonales, la educación, la cultura, y en general el entorno en que el ser crece y se desenvuelve. Por perfecto que sea el ser que se fabrique con las biotecnologías eugenésicas, el medio social siempre será determinante de la prospección vital y las conductas instintivo-racionales. El hombre -lo han dicho los filósofos y ahora lo corroboran los biólogos y genetistas- es hijo de la naturaleza pero también de la historia, es decir de la cultura. Y los factores convergentes -como toda unidad de contrarios para expresarlo al modo de los dialécticos- se imbrican, se interpenetran, y hacen imposible la acción unilateral o aislada. El hombre es un ser complejo, y se lo fabrica en los laboratorios de la ciencia, pero también en los de la vida social. 

Aún en los casos en los que se ha logrado afectar la biología las ventajas concurren con desventajas o consecuencias negativas que todavía no son controladas. Por ejemplo, con la transferencia de los genes pertinentes se incrementa la producción de leche o carne en el ganado, mas el logro en eficiencia es sumamente bajo; tratamientos genéticos en los porcinos han logrado incrementos de tamaño hasta en más de un 10%, pero se desencadenan cuadros de artritis, úlceras, letargo, disminución del apetito sexual y muerte precoz.

La manipulación de los genes se dirige especialmente en cuatro direcciones. En cuanto terapia, puede ocuparse de las células somáticas de un paciente. También hay terapia génica cuando se inserta un gen o gene en las células reproductoras o germinales del paciente con el fin de corregir una anomalía para que no afecte a su descendencia. La manipulación genética puede también buscar correcciones o mejoramientos respecto de un individuo o de un grupo, es decir, orientada a la eugenesia, como cuando busca aumentar la talla de un individuo, o la personalidad, inteligencia o carácter de toda una descendencia. 

La identificación de los genes ha permitido grandes avances y se esperan muchos más. Entre los que se han identificado y localizado en el mapa genético están el gene que origina deficiencias intelectuales -cromosoma X frágil-; otro, cuya ausencia favorece la aparición y desarrollo del cáncer del pulmón; uno más, responsable de fallas en la actividad cardíaca. En el cromosoma 21, el gene de la enfermedad de Alzheimer; además, se dice, están identificados los genes responsables del alcoholismo, de la esquizofrenia, del síndrome maníaco-depresivo...Como se ve, el camino empieza, pero se abre a múltiples y complejas posibilidades para un futuro realmente próximo.

En desarrollo de investigaciones genéticas recientes se localizaron cinco genes relacionados con la diabetes insulínica. (Cfr. Revista Nature). En Oxford, el profesor John Todd ha encontrado en experimentos con ratones que la relación es no con cinco sino con nueve genes específicos.  Usando trescientos marcadores genéticos halló cinco regiones, dentro de dieciocho posibles, en las cuales los genes pueden tener compromiso directo con la diabetes I. La herencia combina diferentes fórmulas, pero interviniendo en ellas cinco genes específicos, conducen a la diabetes. Está en proceso la determinación de lo que los genes hacen realmente, y del lapso de tiempo después del cual puede asegurarse la aparición de la enfermedad.   

Una de las anomalías cromosómicas es la de los varones XYY. Tienen un cromosoma Y adicional. Son generalmente de estatura elevada, más de 1.80, con inteligencia inferior, con anormalidad sexual -homosexualidad-, musculados y de gran desarrollo esquelético. Algunos estudiosos han llegado a sugerir que hay una relación entre la existencia de este cromosoma adicional y las conductas delictivas. La presencia de estos individuos en las cárceles es significativamente superior a los promedios normales. 

Otra anomalía genética es el síndrome de Klinefelter, y es la presencia de un cromosoma X supernumerario: XXY. Estos sujetos desarrollan mamas y distribución femenina de grasa, tienen los testículos atrofiados y son estériles. Se da el fenómeno en uno por cada cuatrocientos niños nacidos, y la frecuencia tiene relación con la avanzada edad del padre. 

Entre las terapias que empiezan a aplicarse en la medicina humana está la terapia génica, orientada a solucionar los problemas en cuadros patológicos de esa connotación, es decir, enfermedades que figuran en la programación básica del paciente. Esas enfermedades de compromiso genético en su origen superan hoy las cuatro mil referencias. Fueron antecedidas por experiencias de laboratorio con otros mamíferos, especialmente con ratones de una mutación enana, la cual se logró corregir aunque sin un control completo, pues se modificó el enanismo pero se obtuvieron no ratones de tamaño normal sino gigantes, con un tamaño una vez y media superior al normal. 

En tratándose de la terapia génica puede ocurrir que, corregida la deficiencia en un sujeto -por tratamiento de sus células somáticas-, de todos modos va a transmitir el defecto a sus descendientes. Por lo que es aconsejable la terapia en la línea germinal como complemento de la terapia genosomática.

La tecnología genética ya es usada en Estados Unidos con proyecciones de discutible sentido ético-jurídico. Por ejemplo, se están activando hormonas adicionales de crecimiento, a solicitud de ciertos padres, con objeto de fabricar a futuro, hijos más largos y más aptos para el juego del baloncesto. Se ha observado que cuando esta inserción se hace en niños normales -en su crecimiento- se llega a afectar su equilibrio y sus reflejos. Con la grave consecuencia adicional de que insertado un gene es ya imposible extraerlo.

En materia de terapia génica humana hay prácticamente un consenso expreso en la comunidad médica mundial en el rechazo a los tratamientos que podrían evitar el nacimiento de niños con problemas genéticos. Se trataría de afectar por manipulación profunda los óvulos, los espermatozoides o los embriones nuevos. Sinembargo este rechazo no surge por razones claras, de una ética constructiva o al menos positiva; sino por todo lo contrario. Es decir se rechaza no por lo que conocemos, sino por lo que desconocemos. No se juzga que ello sea bueno o malo en sí. Se teme que las consecuencias, que hoy no se está en condiciones de prever, puedan lesionar valores sociales como la dignidad humana, o derechos concretos consagrados en los diversos sistemas jurídicos. Es un caso en el cual la ética se impone no en razón de la ciencia (scio=conozco), sino de la ignorancia (ne scio

=ignoro)...

Hace veinte años se habla de la posibilidad de hibridar construciones de ADN de origen bacteriano, y a partir de ahí surge la preocupación plenamente válida sobre la creación de vida nueva de desarrollo imprevisible. Esto es ni más ni menos que la perspectiva de crear vida en el laboratorio: vida que puede conducir a una nueva fórmula de evolución biológica en mayor o menor escala, tanto de tiempo como de espacio. No sabemos si una bacteria X creada experimentalmente va a mantenerse sin mutaciones durante miles de años, o va a proliferar con una aceleración fantástica como lo imaginan los creador de ciencia-ficción. Hay acuerdo en que no se conoce ningún peligro. Pero necesitamos más estudio, más experiencia, más tecnología, más ciencia, para acercarnos a decir que no hay un índice grande de peligro, que sería lo deseable, y lo éticamente necesario.

De hecho, la relación en los niveles esenciales de la vida no está toda al descubierto. Es reciente la confirmación de que ciertas bacterias han tomado la iniciativa. Tal ocurre con la Escherichia coli, usual inquilina del intestino humano, que está en condiciones de intercambiar información con otra bacterias potencialmente nocivas. 

La tecnología genética actual permite -a un alto costo, ciertamente- elaborar el mapa cromosómico, es decir, determinar la ubicación y naturaleza de los genes humanos. Este mapa génico humano facilitaría hallar las características negativas -morbosas- y positivas en el ser humano futuro, por ejemplo en el nasciturus, y esta consecuencia origina múltiples reflexiones tanto de carácter ético como de orden jurídico. El llamado proyecto Genoma Humano tiene como objeto leer los tres mil millones de bases nitrogenadas que constituyen la carga genética del hombre, los elementos de su mapa genético.  

Walter Gilbert, citado por Javier Gafo, tratando de hacer comprensibles estos asuntos por parte del gran público, imagina la lectura del genoma humano como la exploración de una biblioteca con millones de libros de miles de páginas. "El día que esté hecha esta lectura, cada persona podrá tener en un disco compacto toda su propia y completa información genética". En 1985 se calculaba que al ritmo en que se trabajaba por entonces, -un laboratorio secuenciaba 40.000 bases por año-, se requeriría el trabajo de 1000 laboratorios durante 100 años para realizar la lectura del Genoma Humano. El incremento tecnológico de la informatización ha permitido que ya en 1990 se hubieran secuenciado 50 millones de bases, en el 95 se habrán superado los 500 millones, y en el año 2000 habrá finalizado el Proyecto Genoma. Tras la secuenciación, se pasará a la localización, y al mapeo físico, es decir, a la ubicación de cada gene dentro de cada cromosoma. Hasta el momento el proceso de localización ya supera los mil genes. 

En el campo jurídico hay ya interesantes discusiones que tocan el área de la genética, o al contrario. Es inadecuado en la técnica jurídica hablar del derecho a la vida, o del derecho a una carga genética sana, y otros similares, porque repugna a la lógica la existencia de un derecho sin sujeto. Todo derecho subjetivo es la facultad de reclamarle a alguien, quien a su vez está obligado. Pero quien no ha nacido, quien ni siquiera ha sido todavía engendrado, no puede obrar, y mal podría reclamarle a alguien que le dé vida. Otra cosa bien distinta es que el ya nacido tenga derecho a conservar la vida, y aún a conservarla y desarrollarla en condiciones de calidad por lo menos promedia. Esto no cancela la discusión de si el no nacido aún, el nasciturus, es sujeto de derechos o si apenas a guisa de ficción se lo protege por vía de expectativa.

Tribunales de Estados Unidos han fallado casos de difícil entendimiento. En el proceso de Zepeda vs. Zepeda se discutió si el hijo tendría derecho a una vida sana, y por contra si conociendo que ella no era completamente posible, el hijo había sido perjudicado por sus padres dado que éstos no abortaron teniendo conocimiento del diagnóstico negativo. El Tribunal falló a favor del hijo. Pero no resolvió los problemas concomitantes: Ante un diagnóstico prenatal negativo hay obligación de provocar el aborto ? A mi juicio todo derecho subjetivo se mueve en un correlato con la obligación de otro u otros. Pero no es necesariamente cierta la proposición contraria. A saber: La obligación no exige un correlato, puede ser pura y simple, sin generar derechos actuales para nadie. El Estado, y todo tipo de autoridades, pueden hacerse obedecer, es decir, crear obligaciones con determinada cobertura temporoespacial, sin que se cree derecho recíproco para nadie. De este modo podrían ser tratados varios problemas sin el expediente forzado de hablar de derechos. Por ejemplo: El no engendrado tiene derecho a la vida ?  No. Pero cada individuo tiene obligación de engendrar hijos sanos o abstenerse de hacerlo, y si viola su obligación culposa o dolosamente, debe ser castigado. El engendrado tiene derecho a nacer ? No. Pero debe promoverse la educación sexual hasta darle nivel de obligación a la proliferación responsable. Tienen derechos los animales y las plantas ?  No. Pero debemos entender como obligación la preservación de todos los nichos bióticos, y no ejercer crueldad innecesaria sobre los seres vivos. Respecto del derecho a una carga genética normal más adecuado sería pensar, no que tiene la naturaleza de derecho, sino que existe un deber, una obligación a cargo de los padres, de dotar a los hijos que engendren de un patrimonio genético normal. Los seres y las generaciones que no existen no tienen derechos. Pero los seres humanos, la generación que vive, sí tiene obligaciones.  

Hay afirmaciones entre los doctrinantes que parecen o son bienintencionadas pero fallan desde el ángulo técnico. Decir, sea el caso, que un ser humano tiene derecho a llegar a la vida con una carga genética que no haya sido sometida a manipulaciones, nos deja sin saber qué sustento tenga ese derecho. En efecto, el ser humano tiene derechos a partir de su existencia, y cuando existe ya tiene una carga genética. Posiblemente se tomaría con más rigor técnico si se la presenta como deber puro, atribuíble a cada ser humano ya existente, así: Toda actividad reproductiva debe hacerse utilizando material genético no manipulado. De tal manera se entendería como deber de los padres -un deber con sujeto- más que como derecho de los hijos todavía inexistentes -un derecho sin sujetos-.

La revista Newsweek publicó alguna vez el caso de Pamela Stewart, probablemente la primera mujer condenada penalmente por conducta perjudicial contra su feto. En un problema sobre asunto similar, en el siglo pasado, el legendario juez Oliver Wendell Holmes había opinado que "un no nacido no tiene existencia diferente a la de su madre; por lo tanto no puede obtener sentencia favorable en un litigio contra ella por conducta ilícita". Sinembargo el juez del siglo XX no compartió este concepto, y condenó a Pamela. Ya en 1986 se hablaba en Estados Unidos de los derechos fetales. En San Diego se tramitó otro proceso en el cual se responsabilizó a una mujer de haber causado por omisión la muerte de su feto por no seguir puntualmente las recomendaciones médicas. En esa misma década se oyó de media docena de casos en los cuáles las cortes norteamericanas ordenaron a las madres someterse a operaciones cesáreas contra su voluntad. En un fallo en el Estado de Illinois se determinó por el juez que una mujer drogadicta estaba dando maltrato a su feto, se declaró a éste bajo protección del Estado, y se ordenó a la madre internarse para un tratamiento desintoxicante. 

En el caso de Pamela se daba placenta previa. El bebé, al descender por el canal pelviano, hubiera producido desgarramientos en la placenta de la pared uterina, con grave riesgo de hemorragia en la madre. El médico recomendó a Pamela abstenerse de relaciones sexuales, evitar las drogas, y buscar auxilio profesional ante el más pequeño sangrado. Pamela tuvo relaciones sexuales con su esposo, ingirió anfetaminas, y demoró por 12 horas la visita al médico tras empezar el sangrado. El hijo nació descerebrado y con anfetaminas en el organismo. 

Cuál es el límite entre la intervención del Estado y los derechos individuales? Los estadounidenses se preguntaron hasta dónde va el llamado derecho al aborto, en los Estados que lo reconocen. Las prohibiciones del Estado pueden ser muy objetivas; por ejemplo: puede condenar el aborto a partir del sexto mes. Pero es difícil determinar qué obligaciones tiene la madre en cuidado de su feto, y darle a ellas el carácter de derecho positivo. Se podría prohibirles, bajo sanciones penales, que en protección al feto, se abstuvieran de fumar, de beber o de hacer ejercicios fuertes ? Hay una opinión suscrita por algunos médicos y abogados, según la cual el feto empieza a tener derechos en el momento en que la madre se los otorga. En Arkansas llegó a proponerse como ley la protección de todo hijo concebido como obligación a cargo del Estado. El proyecto fué derrotado, pero quedó la inquietud y en cualquier momento puede resurgir: Van a tener las mujeres embarazadas la constante supervisión del Estado ? La concepción y el parto se mueven dentro del derecho privado, o del interés público ?

Una de las disquisiciones fundamentales en este mundo juridicizado sobre el esquema mercantil, es la propiedad, el dominio, sobre la creación intelectual en el campo de la genética. Toda obra de la inteligencia, del ingenio humano, genera derechos de autoría, que reservan al sujeto privilegiado el monopolio de su uso y aprovechamiento económico. En el campo genético, cuando es posible no solamente obtener seres vivos mejorados, sino aún nuevas formas de vida, la pregunta sería si existe propiedad sobre los seres, sobre los procedimientos, sobre los resultados de las experiencias biogenéticas. En algunos casos los productos de la manipulación genética son naturales y por ello no son patentables en el derecho de la mayoría de los Estados. Pero sí es posible establecer los privilegios y las reservas concomitantes con la patente, en relación con los procedimientos. La patente, manifestación jurídica ostensible de la propiedad, cobijará no los productos, sino los procesos. En otras palabras, no habrá derechos de autor sobre una copia clónica, pero sí patente sobre el proceso de clonación, por ejemplo. En 1980 un Tribunal de Estados Unidos (Caso Diamond vs.Chakrabarty) sentenció que es irrelevante la distinción entre un producto vivo o inerte en cuanto objeto del derecho, en consecuencia es viable reservar derechos y privilegios en favor de quien inventa el procedimiento. Por esta senda, Anandas Chakrabarty obtuvo patente sobre unos cultivos de pseudomonas que él modificó para estimular su comportamiento bioquímico en presencia de hidrocarburos, y conseguir que las bacterias literalmente devoren las manchas de petróleo, convirtiéndose así en interesante recurso ecológico.

El debate en torno a la posibilidad de obtener patente sobre los procesos que creen nuevas formas de vida o introduzcan en ella modificaciones genéticas está abierto. Jueces estadounidenses admitieron ya la concesión de patente sobre un tipo de ratón genéticamente modificado para propósitos experimentales. Lo mismo han admitido la expedición de patente a resultados concretos, aunque sin utilidad inmediata, como la lectura de un sector de ADN ya identificado.

Uno de los temores fundamentales en las experiencias que adelanta la ingeniería genética es la imposibilidad de hacer retroceder o de detener un proceso biológico. Se entiende que una eventual creación de vida origine una proliferación incontrolable. En él se fundan los conceptos éticos y las especulaciones jurídicas. Se concen algunas de las consecuencias positivas de estos procesos. Se logrará curar o prevenir algunas enfermedades, se podrá hacer correcciones bióticas en protección de la ecología, se modificarán características génicas negativas... Pero hay todo un abanico de consecuencias imprevisibles. Reflexiones que han sido reiteradas por muchos sectores religiosos, jurídicos, científicos, educativos, en varios Estados. Concretamente, en los Estados Unidos, han llevado casi a un movimiento social de rechazo a las decisiones de su Tribunal Supremo, que en varios fallos ha dado entrada a la concesión de patentes sobre la invención de nuevas formas de vida. 

Los comités científicos internacionales están buscando voluntades para un compromiso que incluya la renuncia a las manipulaciones que den origen a toxinas o a genes resistentes a los antibióticos, la combinación de elementos -ADN- tomados de virus oncogénicos (cuya eventual difusión sería imposible de controlar, y conduciría al incremento incidencial del cáncer), y el incremento de la seguridad en torno a las experiencias toleradas, especialmente en dos formas: de un lado, las barreras físicas que permitan acceso sólo a las personas autorizadas, y  de otro, la seguridad científica derivada de la utilización de cepas bacterianas cuya proliferación no sea posible fuera de laboratorio.

Pueden originarse problemas ético-jurídicos derivados de la prestación de servicios genéticos -general, o discriminada-;las relaciones entre el diagnóstico prenatal y las opciones de continuar o interrumpir el embarazo; el caracter reservado o no de la exploración genética; los programas masivos de exploración genética, etc. 

Cuando se prevé o se examina el valor de la opinión o de las decisiones en torno a problemas como el aborto y la manipulación genética, deben distinguirse dos niveles de reflexión: en abstracto, quién es la llamada a emitir juicios decisorios, la comunidad científica, o la sociedad en general ?  En segundo término, concebido que la llamada a hacerlo opte por la viabilidad de las terapias o experiencias genéticas, en concreto, en cada caso, quién decide sobre realizarlas o no: el médico, o el paciente ? El grupo de interesados-afectados, o el equipo científico ? Hay conceptos éticos que han sido tomados en préstamo de otras situaciones, pero no hay concordancia en su analogía. Por ejemplo: Puede predicarse que el que transmitiría una enfermedad genética está obligado a evitar la procreación, así como el que tiene una enfermedad contagiosa está obligado a evitar el contagio, so pena de responsabilidades civil y penal ?

Otro problema discutido a menudo tiene relación con la información, asesoría y consejo a un paciente cuya carga génica permite prever la aparición de un cuadro patológico severo. Debe informársele de esta perspectiva, probablemente creándole un grave problema psicológico, o debe abstenerse el médico de hacerlo ?

Los problemas ético-jurídicos nunca se presentaron cuando los científicos mejoraron genéticamente diversas clases de plantas. El escándalo surgió en 1991 cuando el profesor J. Craig Venter solicitó patente sobre varios centenares de nuevos genes, creados o modificados por él. En un principio tal patente no se concedió por falta de un requisito legal: la utilidad concreta. No supo probar para qué servían tales inventos. Pero a partir de allí es motivo de estudio y preocupaciones la tronera abierta a las invenciones genéticas y las correspondientes patentes de comercialización privilegiada en favor de personas privadas. Se apoya esta preocupación, como lo han planteado algunos investigadores, en el carácter sui generis de la creación de otras formas de vida: el proceso de exploración de los núcleos atómicos se detiene voluntariamente; otro tanto puede decirse de la degradación ecológica o el deterioro de la capa de ozono... Pero una vez originada una nueva forma de vida, el proceso es autónomo y autotrófico, la proliferación comienza y no hay forma de desactivarla o hacerla retroceder... Piénsese, entonces, en lo que significa la creación de nuevas bacterias, la modificación de microorganismos que se difundan en un ambiente, que eventualmente romperían un equilibrio de interrelación logrado tras millones de años de presencia evolutiva. Ya se han visto resultados asombrosos en ese campo. En el tabaco, el maíz y el tomate, se inyecta un gene bacteriano que produce una proteína natural la cual,  sin afectar a los animales que los ingieran, desintegra el intestino de los gusanos que atacan tales plantas. 

En las discusiones éticas a lo largo de la historia se ha tenido en cuenta con resultados disímiles, la "concordancia con la naturaleza". Pero este punto de vista es más o menos arbitrario, y carece hoy de utilidad exegética, si observamos que en los siglos anteriores han sido naturales la discriminación clasista -desde antes de Platón-, la inferioridad de la mujer, la esclavitud, el liberalismo económico, etc.

De otro lado, el hombre ha construído el progreso luchando contra la evolución normal de la naturaleza. Así ha llegado a deforestar la corteza terrestre, a secar las aguas, a extinguir especies botánicas y animales, etc.

En las interpretaciones y casuística de la Carta de los Derechos Humanos suscrita internacionalmente, se ha llegado a considerar la existencia de un derecho a hereder un patrimonio genético no manipulado. La inquietud técnico-jurídica hace explícita la pregunta: Derecho de quién ? Comoquiera que repugna un derecho sin sujeto, parece que sería más adecuado reglamentar las conductas por el lado de los deberes. Y definir que hay, que es un deber de todas las personas hacia la sociedad, procrear responsablemente en dos sentidos: Primero, omitiendo el hacerlo si es previsible un resultado gravemente negativo. Segundo, si no existe previsión negativa, procreando dentro de la libertad natural proporcionada por el azar biológico, es decir, sin manipular deliberadamente las condiciones genéticas del ser que se engendra. Más que un derecho a heredar habría, entonces, un deber de entregar condiciones genéticas positivas a las generaciones venideras. Lo que dejaría un margen amplio para la prevención y la terapia de las enfermedades genéticas, pero sin abrir la tolerancia a controles eugénicos que acabarían llevando a la discriminación social en una amplia gama de posibilidades.   

Hace cinco años, el Parlamento Europeo emitió una resolución en la que consagra la libertad fundamental de investigación. Refiriéndose luego a las exploraciones del genoma humano, decide que ningún médico tiene derecho a participar sus hallazgos a personas diferentes al paciente, sin autorización de éste. Ni a transmitir tal información a organización alguna, sea ella estatal o privada. La Resolución condena la intervención eugénica en busca de mejoramiento de la población o como estrategia de solución de problemas sociales -como sería la selección genética de trabajadores-. Asimismo recomienda la prohibición legal de que los resultados de las exploraciones genéticas sean tomados en cuenta por las compañías de seguros, o en forma sistemática en los asuntos judiciales. Exige la penalización de toda transferencia de genes a células germinales humanas, que a juicio de los redactores constituye una falsificación de la identidad de los afectados, violando un derecho personalísimo. Debe penalizarse asimismo el sostenimiento artificial de embriones humanos destinados a la extracción de tejidos. Es su deseo que a la ingeniería genética se la responsabilice en los términos de la Convención Internacional de 1972 por la producción y desarrollo de armas bacteriológicas y toxinas.

En España se dictó en 1988 la Ley de Reproducción Asistida Humana. En ella se permite intervenir el preembrión humano o embrión humano preimplantatorio -de menos de catorce días-, pero solamente para efectos de diagnóstico o de terapia; se prohibe la manipulación tendiente a la selección de caracteres genéticos para el individuo o la raza. Prohibe además esta norma la selección de sexo, la manipulación genética con fines no terapéuticos o con fines terapéuticos no aprobados, el intercambio genético humano, y la recombinación con otras especies.

Del mismo año es otra norma que regula la donación y utilización de embriones, órganos y tejidos humanos. Autoriza la aplicación de tecnología genética para fines de diagnóstico y de terapia -para tratar enfermedades hereditarias o evitar su transmisión-. Como objetivo de investigación se acepta la lectura del genoma humano, pero señala como infracción muy grave la codificación del patrimonio genético humano no patológico.    

En el 91 entra en vigencia la ley alemana de protección de los embriones. Penaliza con prisión de hasta cinco años la modificación artificial de la información hereditaria de células germinales humanas, o el uso de una célula así modificada, en la fecundación. La sanción se excluye cuando el experimento no conduce a formación de un nuevo embrión o a transferencia a uno preexistente. La ley británica -aunque marginalmente- prohibe modificar la estructura génica de una célula mientras forme parte de un embrión.

En Francia se prefirió, desde finales de la década del 80, excluir toda manipulación del embrión, como contraria a la dignidad de la persona, y violatoria de sus derechos de libertad, alteridad y singularidad. Esta posición, más doctrinaria que judicial, incluía el rechazo de la terapia génica. En 1991 Italia, a través de sus comités científicos y éticos, toma partido por la permisión de las experiencias terapéuticas sobre genes de células somáticas, y la exclusión de la manipulación sobre la línea germinal. 

Cuando se realiza y difunde esta discusión, al parecer tan especializada, surge la inquietud de a quiénes interesa, y por tanto quiénes están llamados a opinar en torno a su viabilidad y consecuencias. En Europa y América, zonas en las cuales se explora y profundiza el problema, parece consolidarse un criterio: Las decisiones que al respecto se tomen, no son solamente de interés para la comunidad científica. Por el contrario, comprometen a las sociedad en cojunto. Complementariamente, es muy difundida la aceptación de la terapia genosomática tanto como la prevención a las operaciones genéticas sobre las células germinales. El Papa Juan Pablo II está entre quienes, en forma explícita, han condenado la manipulación genética en los embriones con fines discriminatorios y eugénicos, tendientes a crear nuevos tipos de personas que acabarían dando pié a nuevas clases de marginados sociales. La Instrucción Donum vitae de 1987 condena los programas sanitarios que relacionan el diagnóstico prenatal y el aborto, lo mismo que la investigación no terapéutica sobre embriones. 

Desde 1967, el Profesor Georges Wald, Premio Nobel de Medicina, recomendaba en los foros internacionales que se declarara inviolable el patrimonio genético humano, resultado de una larga evolución y cuya alteración súbita puede resultar por lo menos imprudente.

Pero los problemas ético-jurídicos son sumamente complejos. Si es posible tratar médicamente fetos que serían legalmente abortables, qué proyección ética tienen estas situaciones? Las respuestas no abundan. Pero estamos aprendiendo por lo menos a hacernos las preguntas. Socialmente no se ha llegado a que haya una obligación jurídica o moral de que los padres donen un riñón a un hijo moribundo. Pero, en ciertos casos, la exigencia que se hace a la madre en relación con un feto sería similar...
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